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DIPUTACIO^PmiNCIAL.
Extracto de su sesión del día 2 de 

Junio de 1888.

(Contin nación).

El mismo Sr. Presidente propu
so que se nombrase una Comisión 
con el fin de que conferenciara con 
el tutor de un menor á quien per
tenece un pequeñísimo trozo de 
terreno que necesita ocupar uno 
de los nuevos ángulos de la 1.a 
Sección contratada del nuevo edi
ficio de la Beneficencia provincial; 
y la Diputación acordó autorizar 
ampliamente al mismo Sr. Presi
dente y al Sr. Morena para que 
verifiquen dicha adquisición en la 
forma que consideren mas conve
niente y ventajosa.

El Sr. De Santiago hizo presente 
que ascendería á 3.500 pesetas el 
importe de las recetas que se des
pacharan para el Hospicio provin
cial dentro del presente año eco
nómico por el Farmacéutico parti
cular á quien la Diputación tiene 
encomendado este servicio, impor
tando cada una de ellas por térmi
no medio mas de 9 pesetas, por lo 
Cl,al propuso como conveniente á 
los intereses déla Provincia que 
se instalara una Farmacia en dicho 
asilo para el servicio del mismo; y 
se acordó nombrar una Comisión 
compuesta de los Sres. De Santia
go, Alfaro, y Porres para que es
tudiando este asunto con el dete
nimiento y copia de datos que re
clama su importancia proponga 
a solución que considere conve

niente.
Diose lectura del dictamen emi- 

nlo por la Comisión especial en
cargada de examinar las cuentas 
generales de la provincia corres
pondientes al ejercicio de 1885-86, 
comprensivas del período ordina- 

10 y del de ampliación, en cuyo 
(ictámen se proponía, bajo el fun- 
«amento de que se hallaban bien 
Justificadas con los documentos 
QUe acompañan á las mismas, 
que Se aprobasen las de adminis

tración del presupuesto y de pro
piedades de la Provincia; y la Di
putación acordó aprobar dichas 
cuentas.

En el expediente sobre exámen 
de las cuentas generales de la pro
vincia correspondientes á los años 
económicos de 1886-87, diose lec
tura del dictámen de la Comisión 
especial proponiendo que se apro
basen las de administración del 
presupuesto y de propiedadesde la 
provincia, y se acordó aprobar di
cho dictámen.

Asi bien se acordó aprobar por 
unanimidad la cuenta de los gastos 
de recepción y hospedaje de S. A. 
Real é Imperial el Archiduque 
Carlos Luis de Austria en el Pala
cio provincial en los dias 12 y 13 
de Abril último.

Vista la nota del Contador fe
chada en este dia haciendo pre
sente la necesidad de que se nom
bren dos auxiliares temporeros 
que reunan conocimientos de con
tabilidad para formar los resúme
nes de los presupuestos refundidos 
de los municipios correspondientes 
al presente año económico, se 
acordó autorizará dicho funciona
rio para que los nombre con el 
haber diario de 3 pesetas.

De conformidad con lo propuesto 
por la Contaduría, se acordó apro
bar el repartimiento ordenado en 
el art. 8." de la ley de presupuestos 
de 29 de Julio de 1887 entre los 
distritos municipales de la provin
cia de las obligaciones de sosteni
miento de la Inspección de primera 
enseñanza, de la Escuela Normal y 
del Instituto provincial para el 
próximo año económico de 1888-89 
á razón de 4 pesetas 996.474 por 
100 del contingente provincial fija
do á cada distrito para el expre
sado año económico.

Visto el oficio del Alcalde de Vi- 
llasandino consultando acerca de 
si el Secretario del Ayuntamiento 
D. Santiago Maestro y Corral pue
de legalmente desempeñar el cargo 
de Comisionado ejecutor de apre

mio para la realización de los im
puestos municipales, se acordó 
contestar que no pueden ser des
empeñados ambos cargos por una 
sola persona sin contravenir al es
píritu de las disposiciones de la 
ley municipal referentes á los de
beres de los Secretarios de Ayun
tamiento y á los Comisionados eje
cutivos encargados de la realiza
ción de los impuestos del munici
pio.

En el expediente sobre contra
tación del servicio de bagajes de 
la provincia para el próximo año 
económico, diose cuenta de las 
resoluciones adoptadas por la Co
misión provincial en sus sesiones 
de 4 y 18 de Mayo último, así como 
de la nota de Contaduría de 21 de 
Mayo en que se proponía que se 
aprobase la cesión que D. Clemen
te Nuñez, adjudicatario del servi
cio del canten de Oña en la su
basta verificada en 15 de dicho mes, 
en favor de D. Benito Ibañez, veci
no de Quintanilla Morocisla, con 
la obligación de cumplir estricta
mente las condiciones de subasta, 
y la que Silverio García, en quien 
se adjudicó en la misma subasta el 
servicio del cantón de Ubierna, ha 
hecho en favor de D. Clemente 
Nuñez, vecino del mismo Ubierna; 
y la Diputación acuerda confirmar 
en revisión las dos resoluciones 
mencionadas de la Comisión y au
torizar las dos cesiones de que 
queda hecho mérito.

De conformidad con lo propues
to por la Contaduría, se acordó 
aprobar la cuenta del servicio de 
bagajes del cantón de Villafranca 
Montes de Oca correspondiente al 
tercer trimestre del presente año 
económico por la cantidad de 18 
pesetas 63 céntimos á que asciende 
su importe, así como la del mismo 
trimestre del cantón de Cubo, im
portante 190*64 pesetas.

En el expediente sobre construc
ción del trozo l.° de la carretera 
provincial de La Puebla de Argan- 
zon á las Ventas de Armentia: vista 

la instancia que dirige á esta Cor
poración el contratista D. Antonio 
Martínez, vecino de Miranda de 
Ebro, en solicitud de que se le re
ciban definitivamente los trozos 
l.°y2.° de dicha carretera por ha
ber terminado el plazo de garantía; 
así como el informe del Director 
de carreteras provinciales, que des
pues de reconocidas las obras de 
ambos trozos opina en sentido fa
vorable á dicha recepción: la Di
putación acordó que se proceda á 
dicha recepción definitiva, desig
nando á los Sres. Diputados D. 
Federico de Santiago y D. Emete- 
rio Cuadrao para que asistan á di
cho acto en representación de la 
Provincia.

Se acordó que pasaran á informe 
de la Comisión de Fomento los ex
pedientes sobre construcción de 
los trozos 3.° y 4.° de la carretera 
mencionada de La Puebla de Ar- 
ganzon á las Ventas de Armentia.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando otro del 
Alcalde de La Puebla de Arganzon 
pidiendo nuevamente el abono del 
importe de las cuentas de los ba
gajes suministrados en aquel pue
blo durante el presente año econó
mico, la Diputación, teniendo en 
cuenta que el expresado servicio 
está contratado en favor de D. Ci
priano Salas, vecino de Miranda, 
acuerda contestar al Alcalde de La 
Puebla que debe dirigir sus recla
maciones al expresado contratista 
y que se pase á este orden termi
nante para liquidar la cuenta con 
aquella autoridad local; en la in
teligencia de que no se le abonará 
cantidad alguna por la Caja pro
vincial ni se le devolverá la fianza 
mientras se hallen sin pagar di
chos gastos y los que se causen en 
La Puebla hasta fin del año econó
mico, sin perjuicio de las multas 
y demás responsabilidades á que 
pueda dar lugar si dejare de cum
plir esta obligación.

El Sr. Arechavala preguntó si 
la Comisión de Gobernación habia



dictaminado nuevamente sobre el 
expediente de arreglo de plantilla 
de Contaduría, contestándole el 
Sr. Setien, como Presidente de la 
misma,que no podia facilitar dicho 
dato en razón á que no había asis
tido á ninguna reunión de la Co
misión expresada desde la sesión 
anterior de la Diputación por im
pedírselo sus ocupaciones profe
sionales, según había anunciado 
ya en ella.

Con lo que se levantó la sesión 
á las once y media de la noche, 
declarando el Sr. Presidente que 
quedaban terminadas las de la se
gunda reunión ordinaria del pre
sente año económico.

Burgos 2 de Junio de 1888.—El 
Presidente, Francisco Aparicio y 
Ruiz.=zLos Diputados Secretarios, 
Francisco Diez.—Bernardo Porres.

COMISION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión del día 5 

de Junio de 1888.

Abierta á las cinco de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Se
bastian Arechavala,y asistencia de 
los Sres. Porres, Aldea, Cuadrao, y 
Alfaro, diose lectura del acta de 
la anterior y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Arquitecto provin
cial participaba que en dia de 
ayer salia de esta Capital para los 
pueblos de Vivar del Cid y Robre
do Temiño.

Asi bien quedó enterada la Co
misión del oficio en que el Direc
tor de Carreteras participaba que 
el Sobrestante Ñuño regresó á la 
Capital despues de cumplimentar 
parte de los servicios á que hacia 
referencia su escrito de 22 del 
mismo mes.

Dada cuenta del oficio del Alcal
de de Estepar pidiendo que se or
dene el reconocimiento facultativo 
del camino vecinal que de aquel 
punto se dirige al puente sobre el 
rio Arlanzon frente á la Estación 
de la via ferrea del pueblo, la Co
misión acuerda ordenar al Direc
tor de Carreteras provinciales que 
preste este servicio á la mayor bre
vedad posible.

Dada cuenta de la comunicación 
del Alcalde de Vallarla, en que 
manifiesta que el expediente de 
prófugo de Tiburcio González Mon- 
tejo, sorteado por el Ayuntamiento 
de aquel distrito para el reempla
zo de 1883, fué formado en el mes 
de Noviembre de dicho año y re
mitido á esta Corporación con 
fecha 28 del propio mes, se acor
dó contestarle que no se reci
bió tal expediente en las oficinas 
de la Corporación provincial, y 
qne si hubiera llegado á ellas, hu
biera sido devuelto al Ayunta
miento en razón á que la Comisión 
no podia conocer de él mientras no 
se presentase ó fuese aprehendido 
el prófugo, y ordenar al Ayunta

miento que vuelva á instruirle en 
legal forma y con su fallo le re
mita á esta Superioridad.

En vista de la certificación ex
pedida por el 2.° Jefe del 7.° Bata
llón de Voluntarios de la Habana 
en que se hace constar que José 
Maria Novales Romilio, alistado 
y sorteado por el Ayuntamiento de 
Valle de Mena con el núm. 45 para 
el 2.° reemplazo de 1875, está sir
viendo en aquel cuerpo y que se 
halla comprendido en los benefi
cios de la Real orden de 11 de Di
ciembre de 1880: la Comisión 
acuerda que cubra plaza, sin que 
proceda baja alguna por no hallar
se cubierto el cupo.

Visto el oficio del Alcalde de 
Tuvilla del Lago remitiendo la 
copia certificada del acuerdo que 
ha dictado el Ayuntamiento de su 
presidencia estimando la alega
ción que ha hecho nuevamente el 
mozo Gregorio Gutiérrez, núm. 1 
del alistamiento de aquel distrito 
para el 2.° reemplazo de 1885, de 
ser hijo único de padre sexagena
rio y pobre al comunicársele la re
solución de que había perdido la 
de inútil por causa física en la 
revisión de este año: la Comisión 
acuerda dejar sin efecto el expre
sado fallo de la corporación mu
nicipal.

Visto el expediente sobre infor
me pedido por la Dirección gene
ral de los Registros civil, de la 
propiedad y del Notariado sobre 
la nueva demarcación notarial de 
esta provincia, se acordó que se dé 
cuenta de él á la Diputación.

Diose cuenta del expediente so
bre cambio solicitado del nombre 
de Castrillo Solarana, que lleva un 
distito municipal del partido judi
cial de Lerma, por el de Castrillo 
Valdenebreda ; y la Comisión 
acuerda que se dé cuenta de él á 
la Diputación.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de comunicación 
del Sr. Alcalde de esta Capital so
bre la necesidad de que se abonen 
á dicha Corporación las estancias 
que causen en el Hospital de San 
Juan los enfermos de los diferen
tes pueblos de la provincia que se 
acogen con carácter de interini
dad por indisposiciones que les 
sobrevienen estando en la Capital, 
la Comisión acuerda que se dé 
cuenta de él á la Diputación.

Dada cuenta del expediente for
mado á virtud de comunicación del 
Sr. Presidente de la Diputación de 
Sevilla invitando á esta Corpora
ción á que se suscriba á la obra 
próxima á publicarse sobre cons
trucción de Manicomios y legis
lación completa de dementes: la 
Comisión acuerda que se esté á lo 
resuelto sobre el particular por la 
Diputación.

Dada cuenta del expediente so
bre abono de gastos y estancias 
que cause el demente pobre Ma
riano Calderón y Pelo, natural de 

Itero del Castillo, en el Manicomio 
de Valladolid, la Comisión acuer
da hacer presente á la Diputación 
provincial de Alava la necesidad 
de que remita el expediente de 
demencia y pobreza de dicho su- 
geto ó copia certificada del mismo 
para resolver en su vista lo que 
proceda.

Habiéndose acreditado la de
mencia de Francisco Iglesias Gu
tiérrez, vecino de Coculina, y la 
carencia de recursos del mismo y 
de su familia para su sostenimien
to en un Manicomio, la Comisión 
acuerda que se le conduzca al de 
Valladolid en clase de observación 
corriendo los gastos de conduc
ción y las estancias que cause por 
cuenta de los fondos de esta pro
vincia.

Para resolver lo que proceda 
acerca de si ha lugar á dictar la 
misma determinación respecto de 
Nemesio Ortega'Sebastian, natural 
de Jaramillo Quemado, preso en 
la cárcel de Lerma, la Comisión 
acuerda ordenar al Alcalde de Ja
ramillo que sin pérdida de mo
mento instruya el oportuno expe
diente de pobreza de los vecinos 
de aquella localidad Hilario Orte
ga y Teresa Sebastian, padres del 
Nemesio, y que terminado que sea 
le remita á esta Corporación con 
la partida de bautismo de dicho 
alienado, poniéndose el presente 
acuerdo en conocimiento del Sr. 
Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Lerma, y suplicándole 
al propio tiempo se digne disponer 
la remisión del oportuno testimo
nio de la providencia dictada por 
aquel tribunal en que so ha man
dado someter á observación al pre
so de quien se trata.

Así bien se acordó hacer pre
sente á la Diputación provincial 
de Segovia la necesidad de que 
remita el expediente original que 
se haya instruido para acreditar 
la demencia y pobreza de Micaela 
de Blas Miguel, que se dice ser 
natural de esta provincia.

En el expediente sobre abono de 
las estancias causadas en el mani
comio de Valladolid por el de
mente José Bouso López, que re
sidía en esta Capital, y que es na
tural del Valle de Lorenzana, pro
vincia de Lugo, se acordó que se 
traslade á la Diputación provincial 
de Valladolid la comunicación que 
por conducto del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia dirigió la 
Comisión provincial de Lugo á fin 
de que se remitan á esta de Bur
gos los documentos y datos que 
se mencionan en dicha comuni
cación.

La Comisión acordó quedar en
terada del ingreso en el Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital del niño sordo-mudo Juan 
José Ciárselo y Madina, pensiona
do por la Diputación de Vizcaya.

Para resolver lo que proceda so
bre la instancia que el Ayunta

miento y vecinos de Renuncio han 
presentado á la Diputación pidien
do la supresión de aquel distrito 
municipal y su agregación al de 
esta Capital, la Comisión acuerda 
hacer presente á los solicitantes la 
necesidad de que presenten los do
cumentos que exige la Real orden 
de 26 de Febrero de 1875.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de reclamación de 
los Sres. hijos de D. Julián Mar
cos, vecinos y del comercio de 
esta Ciudad, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de la misma deses- 
timatorio de la petición que for
mularon de que se declarase á los 
hierros en barra, hoja y plancha 
libres del arbitrio extraordinario 
que se ha impuesto sobre ellos 
para cubrir el déficit del presu
puesto municipal correspondiente 
al año económico de 1888-89: la 
Comisión acuerda informar que 
procede estimar el recurso y re
vocar el acuerdo apelado de la 
corporación municipal.

Se acordó aprobar las relaciones 
de indemnizaciones devengadas 
por el sobrestante de la Dirección 
de carreteras provinciales D. Ma
nuel Bárcena en salidas hechas 
durante el mes de Abril último 
á visitar obras en conservación.

Asi bien se acordó aprobar la 
relación de indemnizaciones de
vengadas por el Arquitecto provin
cial en el mes de Febrero último 
en salidas á diferentes pueblos.

Se acordó que se remita al Ayun
tamiento de Condado de Treviño, 
á los efectos del art. 95 del Regla
mento de 6 de Julio de 1877, el 
proyecto de las obras de abasteci
miento de aguas potables y cons 
truccion de una fuente con abre
vadero en el pueblo de Pangua.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Lesmes Martínez, vecino de 
Ibeas de Juarros, se acordó conce
derle autorización para que cons
truya una tagea que atraviese la 
carretera de Pradoluengo á Ibeas 
de Juarros en aquella localidadcon 
objeto de regar una finca de su per
tenencia, á calidad deque cumpla 
las condiciones fijadas por el Di
rector de carreteras provinciales.

En el expediente instruido á ins
tancia de los Ayuntamientos de 
Condado de Treviño, Añastro y La 
Puebla de Arganzon pidiendo que 
seles concediesen algunos recur
sos del presupuesto provincial con 
que poder lograr el establecimien
to de una Estación de la via ferrea 
del Norte en La Puebla: resultando 
del informe del Director de carre
teras provinciales, emitido en 21 
de Mayo último, que se ha logrado 
ya que se estableciese en dicho 
punto un apeadero y que por tanto 
está satisfecha la expresada nece
sidad: la Comisión acuerda dar por 
terminado dicho expediente.

En el expediente formado á vir
tud de instancia del Ayuntamiento 
de Añastro en solicitud de permiso



para cortar la carretera provin
cial de La Puebla de Arganzon á 
]as Tentas de Armentia por el 
punto que ha de atravesar la cañe
ría de la fuente que se está cons
truyendo en aquel pueblo, prome
tiendo reponer en el mismo dia los 
desperfectos que se causen: la Co
misión acuerda acceder á dicha 
pretensión bajo las condiciones ex
presadas por el Director de carre
teras provinciales.

En el expediente instruido á ins
tancia del Ayuntamiento de Sal- 
daña de Burgos en solicitud de 
que la Dirección de carreteras pro
vinciales formase el proyecto de 
construcción de un puente, com
posición de un camino y conduc
ción de aguas para una fuente, 
diosa cuenta del oficio que ha di
rigido pidiendo que la misma Di
rección de carreteras proceda á 
practicar la liquidación de las 
obras ejecutadas con motivo de la 
construcción de dicho trozo de 
camino y puente sobre el rio Mo- 
duvar, en término de aquel pue
blo, recibidas definitivamente por 
el Sr.. Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas; y se acordó ordenar al Di
rector de carreteras que cumpla 
este servicio tan pronto como se lo 
permitan las demás atenciones 
propias de su cargo.

Examinado el expediente ins
truido sobre provisión de una pla
za de alumno pensionado por la 
provincia correspondiente al par
tido judicial de Aranda, vacante 
en el Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Capital, diose cuen
ta del oficio que ha dirigido el Al
calde de Quemada manifestando 
que no son pobres los padres de 
Angela Alvaro Contreras, que in
gresó como pensionada por la Pro
vincia para cubrir aquella vacante, 
puesto que pagan de contribución 
directa al Tesoro 44*75 pesetas; 
y la Comisión acuerda: l.° que se 
reclame un certificado expedido 
por el Secretario del Ayuntamien
to y visado por el Alcalde, en que 
conste, con referencia al repar
timiento de dicha contribución 
en el expresado año económico 
1886-87, qué cantidad satisfizo el 
Ambrosio Alvaro por contribu
ción al Tesoro; 2.° que manifieste 
el Alcalde referido bajo su res
ponsabilidad qué hijos tenia en su 
compañía el Ambrosio en 7 de 
Enero de 1887, con expresión del 
nombre y edad de cada uno de 
ellos; 3.° que cantidad se calcula 
que gana de jornal diario un bra
cero en aquella localidad; y4.°que 
respecto de todo informen el Ayun
tamiento y Cura párroco, á fin de 
Que en su vista pueda acordarse lo 
que proceda respecto de la denun
cia expresada.

. En el expediente sobre construc
ción en la villa de Lerma de un 
mercado cubierto para cerdos le
chazos, visto lo prescrito por el ar
tículo 95del Reglamento de Obras 

públicas de 6 de Julio de 1877; y 
resultando de los informes eva
cuados por el Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas del Estado en esta 
provincia y por la Junta local de 
Sanidad deaquella villa que el pri
mero opina por la aprobación del 
proyecto, previa la ligera rectifi
cación de valorar las 21 formas de 
armadura para los centros de las 
columnas á 44‘88 pesetas, en vez 
de 62*92, y la segunda lo hace en 
igual sentido por mayoría de 6 vo
tos contra dos: la Comisión acuer
da informar en el sentido de que 
puede prestar su aprobación al pro
yecto mencionado con la rectifica
ción propuesta por el Sr. Ingenie
ro Jefe, y toda vez que la mayoría 
de la Junta local de Sanidad de 
aquella villa dice en su informe 
que son infundados los temoresque 
indican dos de sus individuos de 
quees perjudicialá la salud pública 
la construcción del mercado refe
rido en el punto designado por el 
Ayuntamiento.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia que á continuación 
se expresan:

Burgos.—1887.-Francisco Santa 
Maria, núm. 145: pendiente de re
solver el expediente de prófugo.

Quemada.—Que remita el Alcal
de copia certificada del acta de la 
clasificación y declaración de sol
dados del alistamiento del año ac
tual y de la revisión de los ante
riores.

Rublacedo de Abajo.— 1886.— 
Pedro Gutiérrez Ahedo, núm. 4: 
pendiente de resolución.

En el expediente instruido á vir
tud de instancia del Ayuntamiento 
de Villovela solicitando que el Ar
quitecto provincial pasara á aque
lla localidad con el fin de certificar 
acerca de si se hallaban bien eje
cutadas por el contratista las obras 
de reparación de la casa-escuela, 
diose cuenta del oficio de dicho 
funcionario facultativo haciendo 
presente que ha reconocido las 
expresadas obras, resultando ha
berse practicado las mismas con 
la debida solidez; y la Comisión 
acuerda que se trascriba el expre
sado informe al Sr. Gobernador 
civil de la provincia á los efectos 
que considere procedentes.

En el expediente sobre construc
ción del paso titulado El Peñedo, 
en la carretera provincial de Uz- 
quiza á Rezares por Pineda de la 
Sierra, diose cuenta del oficio del 
Director de carreteras provinciales 
remitiendo para su aprobación un 
presupuesto adicional de dichas 
obras referentes á la sección 1.“ de 
la mencionada carretera, impor
tante 3.832 pesetas 16 céntimos; y 
la Comisión acuerda que se remita 
dicho presupuesto adicional al Sr. 
Ingeniero Jefe de Obras públicas 
para que se sirva informar sobre él.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Me

dina de Pomar sobre propuesta de 
arbitrios para cubrir los gastos del 
presupuesto de aquel distrito mu
nicipal correspondiente al año eco
nómico de 1888-89, que el Alcalde 
ha remitido para su aprobación 
superior: vistos los artículos 136 y 
137 de la ley municipal; y consi
derando que los arbitrios indica
dos están comprendidos dentro de 
las citadas disposiciones legales, y 
que para su establecimiento no 
necesita la corporación municipal 
autorización alguna superior por 
ser asunto de su exclusiva compe
tencia: la Comisión acuerda infor
mar que procede hacerlo así pre
sento al Alcalde con devolución del 
expediente de que queda hecho 
mérito.

En el expediente sobre construc
ción del trozo 3.° de la carretera 
provincial de La Puebla de Argan
zon á las Ventas de Armentia, dio
se cuenta del informe emitido por 
el Director de carreteras provin
ciales; y la Comisión, de conformi
dad con lo propuesto por dicho 
funcionario facultativo, acuerda: 
l.°, que habiendo terminado en 23 
de Diciembre de 1887 el año de 
garantía se lleve á efecto la recep
ción definitiva de las obras de di
cho trozo 3.°, á cuyo efecto se nom
bra á los Sres. D. Emeterio Cua- 
drao y D. Federico de Santiago 
para que asistan al acto en repre
sentación de la Provincia; 2.°, que 
por la Dirección de carreteras pro
vinciales se forme el proyecto y 
presupuesto de las rampas que sea 
necesario construir por cuenta de 
la Provincia con la subvención del 
25 por 100 de su coste que deberá 
satisfacere! Ayuntamiento del Con
dado de Treviño; 3.°, que se diga 
á la misma corporación que no 
basta colocar la reja que pretende 
en su instancia de 26 de Noviembre 
de 1887, porque si la cuadrícula 
tiene la dimensión que necesita 
para el desagüe vendrá á ser un 
peligro para los niños y ganados, 
y si se construye densa dismi
nuirá la sección de desagüe, 
con lo cual padecerá la carretera, 
y que lo que procede es que el 
Alcalde haga reconocer la casa 
adyacente, que á juzgar por el ex
terior presenta señales de ruina, y 
de ser así se expropie la zona pre
cisa para ensanchar la calle, co
locando despues de verificado esto 
la reja y pretil al pozo de la atajea, 
con lo cual desaparecerá todo pe
ligro; 4.°, que se prevenga al con
tratista D. Domingo Munguira, ve
cino de Briviesca, que cubra los 
hoyos abiertos por el mismo y pon
ga en buen estado los caminos ó 
rampas que haya obstruido con 
ellos, abonando ó reparando todos 
los daños que haya ocasionado con 
motivo de la construcción de las 
obras, según lo determina el ar
tículo 17 del pliego de condiciones 
generales, en la inteligencia que 
no se le devolverá la fianza hasta 

tanto que acredite con la oportuna 
certificación expedida por el Al
calde haberlo verificado, según así 
lo ordena el art. 70 del referido 
pliego; y 5.°, que informado que 
sea por el Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas el proyecto y pre
supuesto del ponton sobre el arro
yo de Cucho en el trozo de que se 
trata, se acordará lo que proceda 
respecto de la ejecución de las 
obras del mismo.

En el expediente sobre construc
ción del trozo 4.° de la carretera 
provincial de La Puebla de Argan
zon á las Ventas de Armentia: re
sultando que se hallan terminadas 
las obras del mismo por el contra
tista D. Domingo Munguira, según 
afirma el Director de carreteras 
provinciales: la Comisión acuerda 
que se haga asi presente al Sr. Go
bernador civil de la provincia á los 
efectos del art. 43 del Reglamento 
de carreteras de 10 de Agosto de 
1877; y que en cuanto á las rampas 
no previstas en el proyecto y que 
considera necesarias el Director, 
se prevenga á este funcionario que 
forme el proyecto y presupuesto de 
las mismas y le remita á esta Cor
poración provincial para acordar 
en su vista lo que sea procedente.

De conformidad con lo propues
to por el Vocal ponente D. Bernar
do Porres, la Comisión acuerda 
concederla pensión de7‘50pesetas 
mensuales por espacio de seis me
ses á contar desde l.°de Diciem
bre último á Mariano Ortega, ve
cino de Santa Cruz déla Salceda; 
por tres meses á contar desde l.° 
de Abril último á Domingo de Die
go, de Pinillos de Esgueba; por 
cinco meses á contar desde l.° de 
Febrero próximo pasado á Maria 
del Castillo, de Ontoria de Valdea- 
rados; por tres meses á contar des
de l.° de Abril á Juan Vicente 
Velez, de Aranda de Duero; por dos 
meses á contar desde l.° de Mayo 
último á Germán Navares, de la 
misma villa; por cinco meses á con
tar desde l.° de Agosto del año úl
timo á Agapito Manzanares, de 
Pradoluengo; por cuatro y seis me
ses respectivamente ácontar desde 
1 0 de Setiembre último á Santiago 
Prado y Santiago Dueñas, ambos 
de Arraya; por seis mesesá contar 
desde la misma fecha á Pedro 
Contreras, de Pradoluengo, á ca
lidad de que vivan ambos gemelos; 
por seis meses á contar desde la 
indicada fecha de l.°de Setiembre 
á Policarpo Mercado, deBelorado; 
por igual período y á contar desde 
l.°de Octubre á Gregorio González 
y Manuel Zaldo, de Pradoluengo, 
á calidad de que vivan los hijos ge
melos de este último; por seis me
ses á contar desde l.°deNoviembre 
á Fermina Bartolomé, de Valmala; 
á Mauricio Espinosa de Pradoluen
go; á Cecilio Hernando, de Fres
neda de la Sierra; á Maria Espino
sa, de Pradoluengo, y á Venancio 
Porras, de Arraya, á calidad de que 



.iL ii los hijos gemelos de este; por 
seis meses á contar desde 1,° de Di
ciembre á Julián González, de Vi 11a- 
nasur Rio de Oca; por igual tiempo 
á contar desde l.° de Enero á Sil
vestre Fernandez, de Pradoluengo, 
á calidad de que vivan sus dos hi
jos gemelos; por tres meses á con
tar desde la indicada fecha á Vic
toria Ahidillo, por cuatro meses á 
contar desde la mencionada fecha 
á Marcelino Acha y Valentín Bar
bero, los tres de Pradoluengo; por 
cinco meses á contar desde l.° de 
Febrero á Juan García Carranza, 
de Quintanaloranco; á Mariano 
Gutiérrez, de Pradoluengo; á Blas 
Pablo Garcia, de Fresneda de la 
Sierra; á Tiburcio Ezquerra, de 
Santa Cruz del Valle; á Gregorio 
Saez Ahidillo, de Fresno de Rioti- 
ron, y á Evaristo Espinosa, de Be- 
lorado; por cuatro meses á contar 
desde l.°de Marzo y á calidad de 
que vivan sus dos hijos gemelos, á 
Anselmo Castillo, de Villalomez; 
por seis meses & contar desde l.° 
de Enero á Vicente del Val, de 
Cameno; á Micaela Garcia de Solas 
de Bureba; á Benita del Campo, de 
Quintanarruz; á Domingo Ortega, 
de Briviesca, á calidad de que vi
van ambos hijos gemelos; á Ma
nuel del Val.deCameno; á Joaquín 
Juez, de Monasterio de Rodilla, y 
á Bonifacio Martínez, de Aguas 
Cándidas, á calidad de vivir ambos 
hijos gemelos; por cuatro meses á 
contar desde l.° de Enero á Benig
no Alonso, de Rublacedo de Arriba; 
por cinco meses á contar desde 
la misma fecha á Manuel Garcia, 
de Briviesca; por igual período á 
contar desde l.° de Febrero á Pe
dro Barcina, de Briviesca, á cali
dad de vivir sus dos hijos gemelos, 
yá Atanasio Saiz Pardo, de Poza; 
por cuatro meses á contar desde

• 1.” de Marzo á Pablo Gómez Mo
nasterio, de Briviesca; por tres 
meses á contar desde 1,° de Abril á 
Santos Calvo Alonso, de Rojas, y 
¿Genaro Angulo, de Hermosilla; 
por seis meses á contar desde 1.” 
de Enero á Nicolás Delgado, de 
Cañizar délos Ajos, á calidad de 
vivir ambos gemelos; por cinco 
meses á- contar desde esta última 
fecha á Manuel Sicilia, de Iglesias; 
por cinco meses á contar desde l.° 
de Febrero, á Eusebia Martínez, 
de Castrogeriz, y á Saturnino Gran
de de Pampliega; por cuatro meses 
á contar desde l.° de Marzo á Teó
filo Yudego, deTamaron; á Julián 
Gil Antigüedad, de Los Balbases; 
á Enrique Urbaneja, de Hinestro- 
sa.yá Tiburcio Delgado, de Cas- 
trogeriz; por cinco meses á contar 
desde l.°de Enero á Vicente Bar- 
badillo, de Tordueles; por cuatro 
meses á contar desde la indicada 
fecha á Gregorio Betete, de Pre
sencio, á calidad de vivir am
bos gemelos; por seis meses des
de la misma fecha á Braulio 
Ruiz, de Cimillos de Muñó, y á 
Grcgoria Martinez, de Villango- 

mez; por cinco meses á contar des
de l.° de Febrero á Juan Andrés 
Hernando, de Villalmanzo; por tres 
meses á contar desde l.° de Marzo 
á Feliciana Maeso, de Cilleruelo 
de Abajo; por cuatro meses á con
tar desde desde esta última fecha 
á Adrián Rodrigo y Barman Parga, 
de Covarrubias, y á Bernardino 
Delgado, de Quintanilla del Agua; 
por tres meses á contar desde l.° 
de Abril último á Manuel Garcia, 
de Santa Inés, y Tomás Delgado, 
de Villaverde del Monte á calidad 
de vivir ambos hijos gemelos; á 
Mateo Camarero y Juan Alonso, 
ambos de Retuerta; por seis meses 
á contar desde l.° de Enero á Fé
lix Moral, de Castrillo de la Reina; 
á Agustín Ibañez, de Quintanalara; 
á Juliana Cebrian, de Rabanera del 
Pinar; á Joaquina Prado, deBar- 
badillo del Pez; ¿Modesto Pineda, 
de Tinieblas; y Julián Castrillo, de 
Huerta de Arriba; por cuatro me
ses á contar desde la misma fe
cha á Joaquín Cámara ; por seis 
meses á contar desde la fecha 
expresada á Maria Nebreda, de 
Santo Domingo de Silos; por cua
tro meses á contar desde l.° de 
Marzo á Santos Tapia, de Hinojar 
del Rey, yá Pablo Ruiz, de Hoyue
los de la Sierra; por tres meses á 
contar desde l.° de Enero á José 
Peña Ruiz, del Valle de Hoz de 
Arreba, á calidad de vivir los dos 
hijos gemelos; por cuatro meses á 
contar desde l.° de Marzo á Ber
nardino Benito, de Sotresgudo; 
y á Paula Fuentes, de Salazar de 
Amaya; por tres meses á contar 
desde l.° de Abril á Agustín Santa 
Maria, de Cañizar de Amaya; por 
seis meses á contar desde l.° de 
Enero á Antonio Díaz, de la Merin- 
dad de Valdivielso á calidad de 
que vivan sus hijos gemelos; por 
cuatro meses á contar desde l.° de 
Marzo á Angel Angulo, de Valle 
de Tobalina; por seis meses á con
tar desde l.° de Julio á Emilia Pé
rez, de Villarmentero; por cuatro 
meses á contar desde la expresada 
fecha á Policarpo Arnaiz; por seis 
meses á Nicolás Fernandez y á Hi
pólito Santa Maria.de esta Ciudad, 
y á Miguel Gómez, de Cubillo del 
Campo; por tres meses á contar 
desde l.° de Julio á Francisco Ta
jadura; por seis meses desde la 
indicada fecha á Prudencio Tobar 
y Ensebio Manrique, de Burgos; á 
Román Puente, de Buniel; á Eulo
gio Espinosa, de Burgos; á Anto
nia Garcia, de Sarracín; á José 
Ruiz Garcia, Enrique Villanueva, 
Paulino Gómez, y Fermín Ibañez, 
vecinos de esta Capital; por cinco 
meses á contar desde l.° de Julio 
á Francisco Perez, vecino de Ga
monal, y á Angel Chiloeches que 
lo es de Burgos; por seis meses á 
contar desde la repetida fecha á 
Santiago Espinosa, vecino de esta 
Ciudad; á Pió Melgosa, deQuinta- 
naortuño; á Cipriano López, de 
Burgos; á Fermín Cuasante, de Vi- 

llayerno Morquillas; á Carlos Min- 
guez, de Burgos; á Feliciano Mo
nedero, de Villayuda; á Isabel 
López, de Palacios de Benaber; á 
Eulogio Arnaiz y José Esteban 
Miguel, vecinos de esta Ciudad; 
por seis meses á contar desde l.° 
de Agosto á Gabriel Miguel, á 
Nicasio Pinillos, á Francisca de 
Diego y Guillermo López, vecinos 
de esta Capital; por igual fecha á 
contar desde l.° de Setiembre á 
Remigio Arribas, vecino de Los 
Ausines; á Domingo Perez, de 
Burgos; á Francisco Cuesta, de 
Revilla del Campo; á Pablo Que
mes, de Villaverde Peñaorada; 
Angel Campo, de esta Ciudad; 
Manuel Garcia, de Urrez, y Adrián 
González, que lo es del Barrio de 
Cortes, á calidad de vivir los hijos 
gemelos de los cuatro últimos; á 
Eduardo Mencia y José Paules, 
vecinos de Burgos; por igual fecha 
á contar desde l.° de Octubre, á 
Bruno Izquierdo, Ignacio Arnaiz, 
Policarpo Martinez, Pedro Gonzá
lez, y Policarpo Ibañez, todos ve
cinos de esta Ciudad; á Pascual 
Rojo que lo es de San Juan de Or
tega; á Eugenio López, de Las Re- 
volledas; á Gregorio Garcia y á 
Claudio Diez, vecinos de Burgos; 
y por cuatro meses á contar desde 
la fecha expresada á Francisco 
Carpintero, de esta Capital; por 
seis meses á contar desde l.° de 
Noviembre, á Agustina Martinez y 
Tiburcio Arnaiz, vecinos de Bur
gos; á Nicolás Lázaro que lo es de 
Castrillo del Val; á Bruna Ibañez 
Lorenzo Gobantes y Fortunato Be
llo, también vecinos de Burgos; 
por seis meses á contar desde l.° 
de Diciembre á Andrés Ortiz é 
Isidro Martin, de esta vecindad; 
por dos meses á contar desde l.° 
de Enero á Fermín Fernandez; 
por tres meses á contar desde 
igual fecha á Bernarda Perez; por 
cuatro meses desde la indicada 
época á Félix González y Evencio 
Escolar, de Burgos; por cinco me
ses á contar desde la referida fecha 
á Toribio Tobes, de la misma ve
cindad, á calidad de vivir ambos 
hijos gemelos; por cuatro meses á 
contar desde la expresada fecha á 
Melquíades Ruiz, de Fresno de 
Rodilla; por seis meses desde la 
expresada fecha á Marcelino Iñi- 
guez, Rosendo Blanco, Francisco 
Ronda, Mariano Orive, Marta Bar
gas, Luis Arlanzon, Veremundo 
Santa Maria, Florentino Braceras, 
Ramón Grañon, Casimiro Mansilla, 
José Rodríguez, Tomás Melgosa, 
León Merino, Baltasar Ortega, Il
defonso Ronda, Torcuato Martinez 
y Gregorio Andrade, todos de Bur
gos, y á Faustino Bringas, deSan- 
tovenia; por cuatro meses á contar 
desde l.° de Enero á Román Esca
ño, de Burgos; por cinco meses á 
contar desde l.° de Febrero á Ma
riano Ortega, de San Medel, Felipe 
Peña, de Villayuda, Alejandro Ca
sado, de Villimar, Dámaso Fernan

dez, Eugenio Ruiz, Manuel Arroyo 
Máximo Alvarez, Dionisio López y 
Gerónimo Nuñez, de esta Capital' 
por cuatro meses á contar desde 
l.° de Marzo á Vicente Ruiz, de 
Castrillo del Val, Felipe Portugal 
de Ontoria de la Cantera. Agustín 
Heras, Félix Tamayo, Pablo Qui- 
jano, Toribio Mañero, Eustasio 
Varona, Severo Alfau, Rosa Vallejo 
y Julián Pereda, de esta Ciudad- 
por tres meses á contar desde 1.» 
de Abril á Mariano Pabon, Marce
lino Falencia, Lorenzo San Llóren
te, Feliciana Sedaño, Calixto Her
rera, Julián Saiz y Paulino Rico, 
de Burgos-; Vicente Alonso, de Ce- 
ladilla Sotobrin, José Diez Santa 
Maria, deSanta M ria Tajadura, y 
Brígida Pardo, de Villavieja; peí
dos meses á contar desde l.°de 
Mayo á Mariano Diez Pino, de 
Quintanaortuño, y Lorenzo Came
ro, de esta Ciudad; por seis meses 
á contar desde l.° de Octubre á 
Gregorio Herrera, de Roa; y por 
tres meses á contar desde l.° de 
Enero á Luisa Uran, de la misma 
vecindad, para que puedan atender 
á la lactancia de sus hijos.

Así bien acuerda la Comisión 
conceder pensión mensual de 7*50 
pesetas por espacio de tres meses 
á contar desde l.° de Enero á Pe
dro Alameda, vecino de Santo Do
mingo de Silos; por seis meses á 
contar desde l.° de Enero á Mel
chor Vicario, de Arcos, y á Ber
nardino Saldaña, de Cubillo del 
Campo, para que puedan atenderá 
la lactancia de sus nietos.

De igual conformidad la Comi
sión acuerda desestimar las instan
cias que en súplica de concesión 
de socorros de lactancia tenían 
presentadas los sugetos siguientes: 
José del Pozo, vecino de Tor
dueles, Basilio Valcárcel que lo es 
de Barbadillo del Pez, José Gon
zalo que lo es de Villanueva de 
Garazo, por haber cumplido 14 me
ses de edad las criaturas para 
quienes se solicitan los socorros, 
Emeterio Asenjo, vecino de esta 
Ciudad, por no estar su esposa 
completamente imposibilitada pa
ra lactar, Isidoro Cevallos, vecino 
de Gamonal; Isidoro Moradillo, Ge
rónimo Garcia y Julián Berzosa, 
de Burgos", por ganar un jornal de 
siete reales los tres primeros y diez 
el tercero.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho y media de la 
noche.

Burgos 5 de Junio de 1888.= 
El Vicepresidente, Sebastian Are- 
chavala.zzzE! Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Impuesta de la Diputación proyinCiaí--

Maria.de

